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DECRETO 2888/196.8, de 14 de · noviembr.e, por, el 
que . se aprueba el proyecto de r68tauraeiÓ1/. . hidro
lógico-forestal de la cuenca alta. vertiente d.erecha 
de la rambla de Chirivel, en los términos munici
pales de Chirivel y Vélez Rubio, de la provincia de 
Almería. 

. '. ' ~ 

La rambla de Chirivel constituye uno de los afluentes del 
río Carneros, vertiente al río Guadalentín en el embalBe de 
Puentes. 

Su cuenca, de treinta y dos coma doscientas ocho hectáreas 
presenta una torrencialidad acusadisima, produciéndose frecuen
tes avenidas que ocasionan victimas y pérdidas de cosechas, 
cortes de. comunicaciones, i.nutl11zación de regadios por los de
pósitos de acarreos y la . cl.egradación y erosión de los terrenos. 

Esos daños justifican plenamente los trabajos hidrológico
forestales encaminados a controlar las avenidas y conservar el 
suelo que programan en la Memoria de Reconocimiento General 
de la. cuenca de la referida rambla, aprobada por la Subdirec
ción ,del Patrimonio Forestal del . Estado. con· fecha veintitrés 
de noviembre de mil noveciento¡¡ sesentl!.Y si~te. 

Se ha redactado por el Servicio corresPondiente del Patri
monio ForestaJ del Estado el Proyecto de restauración hidroló
glco.forestal .. de la cuenca alta, vertiente derecha, : de . dicha 
rambla" en los términos de Chirively VélezRubio,. de la pro
vinciadeAlmeria, integrado. en la programación aprQbadacon 
cuyos trabajos de repoblación y obras de .corrección se preten. 
de la restauración hidrológico-forestaJ de dicha vertiente y con
Siguiente control .. de· los dafios que ocasiona" además .. ,de otroOS 
beneficios . de . carácter general derivados de la conservación del 
suelo .~ I¡lcremento de producción . maderera. , , 

. Procede en consecuencia, de conformidad .con .Jo . .dispuesto 
en '·ros artioulos cincuenta y cincuenta y ocwhde .. la Ley ;; de 
Montes de ocho de junio de mil novecientos . cincuenta. y. siete, 
deelarar la utilidad pública de los trabajOS de" repoblaclónfo
restal y obras oomprendidas en el Proyecto, as! oomo .. la ·nece
sid*d· y ·urgencia de la ocupación de los terrenos necesarios. 

En su·' virtud, . a propuesta del Ministro . de Agricultura .y 
pl'eviadel1beración del Consejo de Ministros en su reunii>n del 
día Ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y . Ocho, 

DISPONGO: 

Articulo p¡-imero.-Se aprueba el proyecto de restauración 
hidrol6gico-forestaJ de . la cuenca aJta, vertiente . derecha, de la 
rambla de Chirivel, en los términos municipaJes de Chirivel y 
VélezRubio, de la provincia de Almeria. que implica. la repo
blación forestal de mil setenta y tres coma seis mil ciento cua
renta .y .una I;¡ectáreas y la construcción de .obras de. corrección 
con volúmenes de cuatro mil cincuenta y uno coma novecien
tos treinta metros cúbicos de mamposteria gavionada doscien
tos sesenta y dos coma setecientos metros . cúb,icos de mampos
tería hidráulica y ciento cuarenta y seis coma quinientos · metros 
cúbicos de mamposteria en seco, con un presupuesto por Ad
ministración de once millones doscientas noventa y cinco mil 
seis pesetas. 

Articulo segundo.-se declara la ut1l1dad pública de dichos 
trabajos, as! como la necesidad y urgencia de ocupación de los 
terrenos necesarios que en el proyecto se especifican. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

_ El Min!$tro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 2889/1968, de {} de noviembre, por el 
que se establecen y confirman las servidumbres 
aeronáuticas y las de los terrenos inmediatos a las 
instalaciones radioeléctricas de ayuda a la navega· 
ción aérea del aeropuerto de Asturias. 

¡· lA !Ley cuarenta y ooho/mil. .novecientQS seseJlta, de vein
tiunode julio,sobre navega.ción aérea, .al ,regular . .las.servidum
bIes de los aeropuertos y aeródromos, y de las instalaciones de 
ayuda a la navegación aérea. establece en su artículo cincuen
ta y uno, párrafo segundo, que la naturaleza y extensión de 
dichos gravámetJ.es se determinará mediante, Decreto. acordado 
en COnsejo de Ministros, conforme a. las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre taJes servidumbres. 

En su virtud, a propuesta del . Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en .su reunión del día 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articuloprimero.-De acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/.mil novecientos 
sesenta, de veintiuno de jUliO,sobre navegacl.ón aérea, y. de 
conformidad con lo estipUlado en el artículo séptimo del Decre
to mil setecientos uno/mil novecientos sesenta y ocho, de die
cisiete de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y .con el ar
tículo sexto del Decreto de veintiuno de diciembre demiLno
vecientos cincuenta y seis, sobre servidumbres de los terrenos 
inmediatos a las instalaciones radioeléctricas de ayuda . a la 
navegación aérea, se establecen .y confirman ambos tipos ·.' de 
servidumbres en torno al aeropuerto de Asturias y sus insta
laciones radioelé<;tlicas. 

Artículo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el articulo anterior, el aeropuerto de Astur.1as 
se clasifica como aeródromo de letra de clave «B» y afectado 
por las correspondientes al tipo de instalaciones de ayuda a 
la navegación aérea montadas o que en el futuro sea preciso 
instalar conforme a las necesidades del tráfico aéreo que uti
lice dicho aeropuerto. 

Artioulo tercero ....... Para conocim.iento y cumplimiento por, los 
Organismos interesados y , mencionados en diChas dispOSiciones, 
la Dirección General de Infraestructura del . Ministerio del' Aire 
remitirá al Gobierno Civil de la provincia la documentación 
y planos necesarios descriptivos de las características y exten
sión de las referidas . servidumbres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de[ Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2890/1968, de9 de noviembre, ·perel 
que se establecen y confirmán las servidumbres 
aeronáuticas y las de los terrenos inmediatos a las 
instalaciones radioeléctricas de ayuda a la nave
gación aérea del aeropuerto de Ibiza. 

La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta., de ' vein
tiunode julio, sobre navegación aérea, al regular las servidum
bres de los aeropuertos y aeródromos, y de las instalaciones de 
ayuda a las navegación aérea, establece en su artículo cincuenta 
y uno, párrafo segundo,. que la naturaleza y. extensión . de . di
chos gravámenes se determinará mediante Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, conforme a las dispOSiciones Vigentes 
en cada momento sobre tales servidumbres. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del . Consejo de · Ministros en su reunión del día 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta.y ocho/mil .novecientos 
sesenta, de veintiuno de julio, sobre navegación aérea, y de 
conformidad con lo estipulado en el artículo séptimo del De
creto mil setecientos uno/mil novecientos sesen~ y ocho, de 
diecisiete de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y con el 
artículo sexto del Decreto de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, sobre servidumbres de los terrenos 
inmediatos a las instalaciones radioeléctricas .de ayuda ,a Ja 
navegación aérea, se establecen y confirman ambos tipos de 
servidumbres en torno al aeropuerto de Ibiza y sus instalacio
nes radioeléctricas. 

Articulosegundo.-A . efectos de aplicac~ón de las servidum
bres citadas en el artícillo anterior, el aeropuerto de Ibiza se 
clasifioa como aeródromo de letra de clave «A» y afectado por 
las correspondientes al tipo de instaJaciones de ayuda a la 
navegación aérea montadas o que en el futuro sea preciso ing. 
talar conforme a las necesidades del tráfico aéreo que utilice 
dicho aeropuerto. 

ATticulo teroero.-Para oonocimiento y cumplimiento por . los 
Organismos interesados y mencionados · en dichas disposioiones, 
la, Dirección General de Infraestructura del Ministerio, del Aire 
remltirá .al Gobierno Civil de la provincia la documentación y 
planos necesarios d~iptivos de las características y extensión 
de las referidas servidumbreS. 

1 • ¡ ~, 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

, El M1nI$tro ' del · Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 


